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Año Panamá, R. de Panamá martes 29 de octubre de 2024 N° 30150

CONTENIDO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Resolución N° 201-6864
(De lunes 21 de octubre de 2024)

POR LA CUAL SE DESIGNA AL SUBDIRECTOR GENERAL ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
INGRESOS, MIENTRAS LA TITULAR SE ENCUENTRE EN MISIÓN OFICIAL.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 19629-Agua
(De viernes 18 de octubre de 2024)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA CELEBRACIÓN DE LA CONSULTA PÚBLICA NO.012-24, PARA CONSIDERAR LA
PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN DEL CARGO POR CORTE Y RECONEXIÓN DEL SERVICIO DE AGUA
POTABLE PRESTADO POR PARTE DE LA EMPRESA TEPESA DOS, S.A. EN EL RESIDENCIAL VISTA VERDE;
CONFORME A LA RESOLUCIÓN AN NO. 18173-AGUA DE 18 DE ENERO DE 2023 Y SU MODIFICACIÓN.

DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Resolución N° DDP-DAJ-62-2024
(De martes 22 de octubre de 2024)

POR LA CUAL SE LE DELEGAN FUNCIONES DE JEFA ENCARGADA DE CONTABILIDAD DE LA DEFENSORÍA DEL
PUEBLO.

ALCALDÍA DE CHITRÉ / HERRERA

Decreto Alcaldicio N° 18-24
(De jueves 03 de octubre de 2024)

POR EL CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DEL USO DE CAJAS DE MÚSICAS Y VENTA DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS EN EL DISTRITO DE CHITRÉ EL DÍA 2 DE NOVIEMBRE DE 2024, "DÍA DE LOS DIFUNTOS" Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

CONSEJO MUNICIPAL DE ALANJE / CHIRIQUÍ

Acuerdo N° 10
(De lunes 19 de agosto de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ALANJE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL
ACUERDO NO. 014-2023 DEL 27 DICIEMBRE DE 2023, PARA LA CORRECCIÓN DE NOMBRES DE PROYECTOS DE
INVERSIÓN DEL PRESUPUESTO DE BIEN INMUEBLE, VIGENCIA FISCAL 2024.

CONSEJO MUNICIPAL DE GUARARÉ / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 28
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(De viernes 23 de agosto de 2024)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL CAMBIO DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO A LOS DOS VADOS DE LA
COMUNIDAD DE SANTA ANA, CORREGIMIENTO DE EL MACANO", DEL PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIÓN,
FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE DEL MUNICIPIO DE GUARARÉ, DE LA
VIGENCIA FISCAL 2021 Y SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL Nº.12 DE 22 DE MARZO DE 2022.

CONSEJO MUNICIPAL DE RÍO DE JESÚS / VERAGUAS

Acuerdo N° 05
(De martes 20 de agosto de 2024)

POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE RÍO DE JESÚS, APRUEBA EL USO DE SALDO DE LOS
PROYECTOS REALIZADOS EN LAS VIGENCIAS 2019, 2020, 2021 Y 2022, FINANCIADO CON LOS APORTES DEL
IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES.

CONSEJO MUNICIPAL DE PARITA / HERRERA

Acuerdo Municipal N° 014
(De miércoles 22 de noviembre de 2023)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL USO DEL SALDO DE LA VIGENCIA 2023 Y EL PRESUPUESTO DE
FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN ANUAL DE LA VIGENCIA FISCAL 2024, FINANCIADO CON LOS APORTES
RECIBIDOS DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES AL MUNICIPIO DE PARITA

CONSEJO MUNICIPAL DE PORTOBELO / COLÓN

Acuerdo N° 15
(De martes 01 de octubre de 2024)

POR EL CUAL SE ESTABLECEN VALORES TRIBUTARIOS, TASAS Y DERECHOS POR MOTIVO DE LAS
FESTIVIDADES DEL CRISTO NEGRO DE PORTOBELO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS / PANAMÁ

Acuerdo N° 10
(De miércoles 25 de septiembre de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE UNA MORATORIA A LOS RECARGOS Y MORAS GENERADOS POR EL
PAGO EXTEMPORÁNEO DE LOS IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RENTAS O TASAS DE LOS CONTRIBUYENTES
DE NEGOCIOS COMERCIALES DEL DISTRITO DE SAN CARLOS, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN FELIX / CHIRIQUÍ

Acuerdo N° 4-2024
(De lunes 01 de abril de 2024)

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO ANUAL DE LA VIGENCIA FISCAL 2024 (PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIÓN)
FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE SAN FÉLIX.

CONSEJO MUNICIPAL DE SANTA MARÍA / HERRERA

Acuerdo Municipal N° 38
(De miércoles 05 de junio de 2024)
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POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA MARÍA, EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES AUTORIZA VENTA DE TERRENO DE LA EMPRESA MUNICIPAL JUCOMSAMA.

Acuerdo Municipal N° 39
(De miércoles 05 de junio de 2024)

POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA MARÍA, EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES AUTORIZA VENTA DE TERRENO DE LA EMPRESA MUNICIPAL JUCOMSAMA.

Acuerdo Municipal N° 40
(De miércoles 05 de junio de 2024)

POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA MARÍA, EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES AUTORIZA VENTA DE TERRENO DE LA EMPRESA MUNICIPAL JUCOMSAMA.

AVISOS / EDICTOS
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911!' 
GOBIERNO NACIONAL 

MINISTERIO D E 
ECONOMÍA Y FINANZ A S 
DIRECCIÓN G EN ERAL DE 
INGRESOS * CON PASO FIRME * 

RESOLUCIÓN No. 201-6864 
De 21 de octubre de 2024 

"Por la cual se designa al Subdirector General Encargado de la Dirección General 
de Ingresos, mientras la titular se encuentre en Misión Oficial" 

LA DIRECTORA GENERAL DE INGRESOS, ENCARGADA 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1 del Decreto de Gabinete Nº 109 de 7 de mayo de 1970, dispone que la 
Dirección General de Ingresos como organismo adscrito al Ministerio de Economía y 
Finanzas, contará con autonomía administrativa, funcional y financiera en los términos 
señalados en la Ley. 

Que según el artículo 4 del Decreto Ejecutivo Nº 75 de 17 de julio de 2003 , que reglamenta 
el Decreto de Gabinete Nº 109 de 7 de mayo de 1970, la autonomía administrativa, faculta a 
la Dirección General de Ingresos, la gestión, obtención, desarrollo, uso, aplicación, 
administración y disposición de sus propios recursos humanos, materiales, tecnológicos y 
financieros y la adopción de políticas propias en el manejo de los recursos de distinta 
naturaleza, tales como la política informática y de expansión tecnológica y la política en 
materia de formación y capacitación. 

Que el artículo 5 del Decreto de Gabinete Nº l 09 de 1970, señala, que el Director General 
de Ingresos es responsable de la planificación, dirección, coordinación y control de la 
organización administrativa y funcional de la Dirección General de Ingresos, así como de la 
permanente adecuación y perfeccionamiento de las estructuras y procedimientos 
administrativos, inherentes a la función de administrar las leyes tributarias bajo su 
competencia. 

Que de conformidad con el artículo 4 del Decreto de Gabinete No. 109 de 7 de mayo de 1970, 
el Director General de Ingresos, es la máxima autoridad de la Dirección General de Ingresos, 
con mando y jurisdicción en toda la República, con facultades de delegar en funcionarios el 
cobro de créditos a favor del Tesoro Nacional, así como también la de delegar actos 
administrativos relacionados con el control y cumplimiento inherente a la Dirección General 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, el Director General de Ingresos del 
Ministerio de Economía y Finanzas, en uso de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

PRIMERO. DESIGNAR al licenciado GUILLERMO LUIS LÓPEZ, con cédula de 
identidad personal Nº 8-226-1094, como Subdirector General Encargado, del 28 al 31 de 
octubre de 2024, mientras la Titular, ALEXANDRA MAROTT A MAUAD, se encuentre 
de Misión Oficial. 
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SEGUNDO. INFORMAR que las designaciones otorgadas en esta resolución, son sin 
perjuicio que la Subdirectora General de Ingresos pueda ejercer sus facultades en cualquier 
momento. 

TERCERO. ADVERTIR que las funciones designadas no podrán ser delegadas a su vez y 
el incumplimiento de esta resolución conlleva la nulidad de lo actuado. 

CUARTO. INFORMAR que la presente resolución entrará a regir a partir de su 
promulgación en la Gaceta Oficial. Contra la misma no cabe recurso alguno en la vía 
gubernativa. 

FUNDAMENTO LEGAL. Decreto Ejecutivo No. l 09 de 7 de mayo de 1970, modificado 
por la Ley No. 8 de 15 de marzo de 2010 y la Ley 33 de 30 de junio de 2010. Decreto 
Ejecutivo Nº 75 de 17 de julio de 2003. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Directora General de Ingresos, Encargada 

• 
AMM/bp 
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· -~~ ución AN No. lt:f'-"2°1 -Agua Panamá,~de~ de 2024 

"Por la cual se aprueba la celebración de la Consul ta Públi ca No.01 2-24, para considerar 
la propuesta para la aprobación del cargo por corte y reconex ión del servicio de agua 
potable prestado por patte de la empresa TEPESA DOS, S.A. en e l Res idencial Vista 
Verde; confo1me a la Resolución AN No. 18173-Agua de 18 de enero de 2023 y su 
modificación." 

LA ADMlNISTRADORA GENERAL, 
en uso de sus fac ultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante el Decreto Ley No. 1 O de 22 de febrero de 2006, se reorganizó la 
estructura de l Ente Regul ador de los Servicios Públicos, bajo el nom bre de 
Autoridad Nacional de los Servici os Públicos, como organismo autónomo del 
Estado, encargado de regul ar y contro lar la prestac ión de los servicios púb licos de 
abastec imiento de agua potabl e, alcantarill ado sani tario, electricidad , 
telecomunicaciones, radio y televisión, así como la transmi sión y di stribución de 
gas natural ; 

2 . Que mediante el Decreto Ley 2 de 7 de enero de 1997, modificado por la Ley No. 77 
de 28 de di ciembre de 200 1, se di cta el marco regul ato ri o e insti tucional para la 
prestación de los servicios públi cos de agua potable y alcantarill ado sa ni ta rio; 

3. Que el numeral 7 de l artícul o 13 del Dec reto Ley 2 de 7 de enero de 1997, estab lece 
que la Autoridad tendrá la fun c ión de otorgar licencias tempora les a personas natura les 
o jurídicas que requieran servicios de agua potable y alcantarill ado sanitari o para su 
desarrollo, en los casos y lugares en que e l Instituto de Acueductos y Alcantarill ados 
Naci onales (TDAAN) no esté en capacidad en ese momento de ofrecer di chos 
serv1c10s; 

4. Que así mi smo, de confo rmidad con lo di spuesto en la normati va sectorial, 
corresponde a esta Autoridad Reguladora aprobar y fisca li zar el régimen tari fari o 
para los servicios de abastecimiento de agua potable y alcantarillado san itari o, 
sobre la base de los lineamientos y principi os establecidos en la ley ; 

5. Que según lo preceptuado en el artícul o 32 de l Decreto Ley No.2 de 7 de enero de 
1997, las tari fas que se aprueban deben refl ejar, entre otras cosas el nive l y la 
estructura de los costos de efi ciencia económica en la prestación de los servicios, 
asegurando la generación de los recursos necesarios para sati sfacer los gastos de 
operación, mantenimiento y expansión de estos; 

6. Que tal·como lo indica e l a1t ícul o 38 del Decreto Ley 2 de 7 de enero de 1997, 
además del pago por la tari fa en base al consumo medido o a una cuota fija, se 
podrán cobrar cargos adi c ionales que deberán ser claramente ident ificados y 
sustentados, ta les como: cargo de valori zación, cargo de incorporación al sistema, 
cargo de conexión y reconex ión, cobro de todo trabajo y acti vidad vincul ada 
directa o indirectamente con los servicios prestados, cobro por el abastecimiento 
de agua potable y servicios de a lcantarill ado sani ta ri o en bloque, y el cobro de todo 
otro concepto establecido por el contrato de prestación del servicio 

7. Que el artícul o 39 del Decreto Ley No.2 de 7 de enero de 1997, di spone que el 
régimen tari fari o y los cuadros de precios y tari fas podrán ser revisados y 
modificados por esta Autoridad Reguladora, por razón de vari aci ones de los costos 

del prestador que superen la prev ista por inflación, por cambios sustanc ia les en 

~ 

! 
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) .'.;¡ ~ J 1mprev1stos ~n as con .1 c 1 ~nes e presta~ 1 on e os ~erv 1 c 1 os; o por a a opc10.n e 

. .'.;/ un nuevo sistema tan fan o que penrnta lograr 111crementos de eficiencia y 
:..._...__~'!/~ signifique una mejor aplicación de los principios generales del régimen tarifario; 

... :~..\ . - .-. ' --=~" 
•. .,_.. ~.- ·-· 8. Que, con fund amento en la normati va enunciada, esta Autoridad Reguladora, 

mediante la Reso lución AN No .18173-Agua de 18 de enero de 2023 y su 
modificación, otorgó a la empresa TEPESA DOS, S.A., li cencia para prestar los 
servicios de agua potabl e y de alcantarillado sanitario, dentro del inmueble con 
códi go de ubicación 2505 , Fincas No.3 0222933 y 30222923 , identi ficado como 
Residencial Vista Verde, locali zado en el corregimiento de El Coco, distrito de 
Penonomé, provincia de Coclé; 

9. Que la licencia otorgada por medio de la Reso lución A No. 18173-Agua de 18 
de enero de 2023 a la empresa TEPESA DOS, S.A., tiene una vigencia hasta el 
28 de septiembre de 2027 y fue modificada por la Resolución AN No.1 8242-Agua 
de 16 de febrero de 2023 ; 

10. Que el 23 de abril de 2024, la empresa TEPESA DOS, S.A., soli citó la aprobación 
del cargo de co11e y de reconexión del servicio de agua potable y esta Autori dad 
por medio de Nota DSAN-1 479-2024 de 1 O de julio de 2024 le so li ci tó que 
suministrara un desglose deta ll ado de costos y demás documentos que sustentaran 
la solicitud; la documentación requerida fue presentada por la empresa con 
memorial de 9 de septi embre de 2024; 

11. Que la tari fa propuesta por la empresa TEPESA DOS, S.A. para el c011e y 

reconexión del servicio de agua potable será de la siguiente manera 

Cargo oor corte v reconexión B/.50.00 

DESGLOSE: 

Mano de obra por c011e B/.18 .00 

Mano de obra por reconexión B/.18 .00 

Materiales e insumos B/.5.00 

Gastos de movili zación B/.9.00 

12. Que de confo rmidad con lo establecido en el artícul o 24 de la Ley 6 de 22 de enero 
de 2002, que di ctó normas para la transparencia en la gestión pública, las 
instituciones del Estado en el ámbito nacional y local tendrán la obli gación de 
permitir la participación de los ciudadanos en todos los actos de la admini stración 
pública que puedan afectar los intereses y derechos de grupos de ciudadanos, tales 
como la fijación de tari fas y tasas por servicios; 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la celebración de la Consulta Públi ca No. 012-24 para 
considerar la propuesta para la aprobación del cargo por corte y reconexión del servicio 
de agua potable prestado por parte de la empresa TEPESA DOS, S.A. en el 
Residencial Vista Verde; conforme a la Resolución ANNo. 18173 -Agua de 18 de enero 
de 2023 y su modificación, que se indica a continuación: 

Cargo por corte y reconexión B/.50.00 

DESGLOSE: 

Mano de obra por corte B/.18.00 

Mano de obra por reconexión B/.18.00 
Materi ales e insumos B/.5.00 

Gastos de movili zación B/.9.00 

-fu 
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'.'.~·r. · d ...i te de de 2024 

:~~~ ~ . ~~·~f- P ;\1!~ 3 de 4 . J $ . .SEGUNDO: COMUNICAR a todos los interesados en participar en la Consulta 
" 0 · #/Pública No.012-24, de la cual trata el artículo Primero de esta Resolución, que desde 
;:~e¡;- : ,,, 1..0e;,r:(."/ las_ ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m. ) ~el 1 de nov iembre d~ 2?24 h~sta las tre~ y 

~~ ~ tre111ta de la tarde (3:30 p.m.) del 22 de nov iembre de 2024, estara d1spo111ble el Aviso 
correspondiente en la pág ina Web de Internet de la Autoridad acional de los Servicios 
Públicos www.asep.gob.pa. 

TERCERO: ESTABLECER el procedimiento a seguir en la Consulta Pública 
No.012-24,para considerar la propuesta de aprobación del cargo por corte y reconexión 
del servicio de agua potable por parte de la empresa TEPESA DOS, S.A. 

l. Avisos 

La Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, mediante Aviso publi cado 
durante dos (2) días calendario en dos (2) diarios de circulación nacional, 
comunicará al público la reali zación ele la Consulta Pública No.012-24 para la 
revisión de la propuesta. 

2. Presentación de comentarios: 

a. Personas calificadas para entregar comentarios: 

1. Los representantes legales de las organi zac iones, empresas o 
asociac iones públicas o pri vadas, o las personas debidamente 
autorizadas por ellos, mediante poder otorgado conforme a las 
di sposiciones legales vigentes . 

11. Las personas naturales que actúen en su propio nombre y representación 
o las personas debidamente autorizadas por ellos medi ante poder 
otorgado conforme a las disposiciones legales vigentes. 

b. Fecha y hora límite de entrega: 

Los interesados en presentar sus comentarios deberán hacerlo desde las 
ocho y treinta de Ja mañana (8:30 a.m.) del 1 de noviembre de 2024 hasta 
las tres y treinta re la tarde (3:30 p.m.) del 22 de noviembre de 2024. 

1. El día 25 de noviembre de 2024, a las 3:00 p.m. , la Autoridad Nacional 
de los Servicios Públicos levantará un acta en la cual constará el nombre 
de las personas o empresas que presentaron sus comentarios. 

c. Lugar de Entrega : 

Sede Principal de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
Edificio Office Park 
Vía España y Fernández ele Córdoba 
Planta Baja, Recepción 

Sede Regional en Penonomé 
Harinas Mali de Penonomé, Local 1 O (al lado del Registro Público), 
A venida Juan Demóstenes Arosemena. 

E n horario de 8:30 a.m. a 3:30 p.m. 

d. Forma de Entrega de los Comentarios: 

1. En sobre cerrado e l cual debe contener la siguiente leyenda: 

CONSULTA PÚBLICA No.012-24 
PARA LA REVISIÓN DE LA SIGUIENTE PROPUESTA: 

Aprobaci ón del cargo por corte y reconex ión del servicio de agua pot ble 
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Nombre, Teléfono y Dirección física y electrón ica del Remi tente. 

11. A través de. correo electrónico agua@asep.gob.pa hasta las 24 horas del 
día 22 de noviembre de 2024 (hora de Panamá). 

e. Contenido de la Información : 

1. Nota remisoria: los comentari os y la información que los respalde 
deben ser remitidos a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
mediante nota que debe ser firmada por las personas a que se refiere el 
punto 2.a. de este procedimiento. Dicha nota deberá estar acompafiada 
de copia de Ja cédul a de identidad personal o pasaporte de la persona que 
la suscribe. 

11. En la documentación que se presente debe explicarse de manera clara la 
posición de la persona acerca del tema objeto de la Consulta Pública o. 
o 12-24. 

111. Deberá acompafiar los comentarios con la documentación técnica que 
respalda la posición. 

1v. Toda la info rmación debe presentarse en dos juegos 8 Y2 x 11 (un ori ginal 
y wrn copia) idénticos, con cada una de sus hojas numeradas. 
Adicionalmente, los interesados deberán adj untar sus comentarios en 
formato Word, en un almacenamiento USB o cualquier otro medio 
electrónico. 

3. Disponibilidad de comentarios a los interesados: 

A medida que sean entregados los comentarios, los mismos serán publicados 
en la siguiente dirección electrónica: www.asep.gob.pa. 

El 25 de noviembre de 2024, los comentarios estarán di sponibles en la 
página Web de Internet de Ja Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
www.asep.gob.pa . 

CUARTO: ANUNCIAR que la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
evaluará los comentari os rec ibidos como parte del proceso de la Consulta Pública No. 
012-24, que tengan relación con la citada propuesta, y los mismos serán tomados en 
cuenta en el proceso de aprobación de la propuesta que se somete a consideración. 

QUINTO: Esta Reso lución regirá a partir de su exped ición. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 26 de 29 de enero de 1996, modificada 
y adicionada por el Decreto Ley No. 1 O de 22 de febrero de 2006; Decreto Ley No. 
2 de 7 de enero de 1997 ; Ley No. 6 de 22 de enero de 2002 ; Ley No.77 de 28 de 
diciembre de 2001 ; Reso lución AN No. l 8173-Agua de 18 de enero de 2023 y su 
modificación . 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ZELMA~OE MASSIAH 
Admini stradora General 
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REPÚ BL ICA DE PANAM Á 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

RESOLUCIÓ N No. DDP- DAJ-62-2024 
(De 22 de octubre de 2024) 

DEFEN~ORÍA ílFI PI 11=131 O 
SECRETARIA GENERAL 

l::QTi l::I /1 0.'-'!: 
ESTE DOCUME,NTO ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
EXTENDIDO F"OR LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

"Por la cual se le delegan funciones de jefa encargada de contabilidad de la 
Defensoría del Pueblo" 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA REP ÚBLICA DE PANAM Á, 
en u o de ·us fac ultades constitucionales y lcgalc , 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante Ley No. 7 de 5 de lebrero de 1997. modificada por lns 1 eyes No. 41 de 1 de 
di iembrc de 2005 No. 55 de 2 de octubre de 2009. e crea la Defensoría del Pueblo. 
como una institución independiente, que actuará con plena autonomía funcional. 
admin istrativa financiera. 

El artículo 44 de la Le o.7, supra citada, establece que el Defensor o Defensora d 
Puebl o, es la autoridad nominadora de la entidad, quien ejerce la dirección y 
re ·ponsabi lidad de esta, para lo cual reali zará los nombramientos que requi era. de acuerdo 
con el Reglamento de Organización y Funcionam iento de la Defensorí a del Pueblo. 

El manual de Clas ificación de Cargos de la Defensoría del Pueblo establece que. dentro 
de la estructura organizati a de la institución, deben ejercer funciones los servidores y 
ser idora públi cas de la Defensoría del Pueblo. a efectos de desan-ollar procedimientos 
administrati vos que fueren necesarios para mantener el de arro llo normal de las Funciones 
qu le des igne el Oc ie n ·or o Defe nsora del Pueblo. 

En virtud de lo expuesto, el Defensor del Pueblo de la República de Panamá de la 
Rcpúbl ica de Panamá, 

RESUE LVE: 

PRIMEllA: Delegar las sigui entes funciones a la Licenciada Jaqueline Sánchcz. con 
cédula de identidad per onal Nº 8-802-547, qui en de empella el cargo de Ana li sta de 
Contab il idad. las siguientes funciones: 

• Gestiones de cobro de órdenes de compra y cuenta directa 
e Formulario de solicitud de viati co 
• Reintegro de empl eado 

SEGUNDA: La delegación será desde e l día 22 a l 25 de o ' tubre de 2024. 

TERCERA: Advertir que la presente reso lución . urte efec tos desde su firm a. 

CUA RTA: Publicar la pre entar reso lución en la aceta O fi cial. 

Fundamento Legal: Artí culo 129 J e la Constitución Política de Panamá. Ley o. 7 de 5 
de febrero de 1997, modili cada por Le_, o. 4 1 J e 1 de diciembre de 2005 Ley No.55 
de 2 de octubre de 2009, Le o. 16 de 17 de ·unio de 201 6, modifica o. 
41 de 3 1 de mayo de 20 17. Le º 38 de 3 io e 2000. 

C omuníquese y Cúmplase. 

Defensor d 
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M UN IC ll' IO DE CHITR l~ •••• l 'R l l\ ' I N C IA IX H 1"111\ í l<A 

Alcaldía MUNICIPAL de Chitré 

DECRETO ALCALDICIO No. 18-24. 
De 03 de octubre de 2024. 

** 

Por el cual se ordena la suspensión del uso de cajas de músicas y venta 
de bebidas alcohólicas en el Distrito de Chitré el día 2 de noviembre de 
2024, "Día de los Difuntos" y se dictan otras disposiciones. 

EL ALCALDE MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHITRÉ, 
en pleno uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ley 26 de 27 de marzo de 1941, "Sobre Días de Fiesta 
Nacional, Días Feriados Y Fiestas Cívicas", se establece en su artículo 1 el 
día dos (2) de noviembre de cada año como el "Día de los Difuntos"; 

Que el artículo 234 de la Constitución Política de la República de Panamá, 
así como el artículo 3 de la Ley 106 de 1973, establece que las autoridades 
municipales tienen el deber de cumplir y hacer cumplir la Constitución y 
Leyes de la República, los decretos y órdenes del Ejecutivo. 

Que por tradición el "Día de los Difuntos", los residentes de nuestro 
distrito y visitantes realizan peregrinaciones a las tumbas de sus seres 
queridos, así como también, aquellos que en vida rindieron servicios 
importantes a la patria y a nuestra región; 

Que en tan importante fecha en nuestro país, los ciudadanos residentes 
de nuestro distrito y visitantes deben dedicar a ·1a reflexión y recuerdo a 
nuestros difuntos, con el debido respeto y consideración; 

Que es de competencia del Alcalde conceder autorización para la 
realización de actividades bailables, así como dar autorización para la 
venta de bebidas alcohólicas dentro del distrito, y por lo tanto, tiene la 
facultad para suspender tales actividades; 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Suspender el uso de cajas de música desde las 
doce un minuto (12:01 media noche) del día dos (2) de noviembre de 
2024, hasta las doce un minuto (12:01 media noche) del día tres (3) de 
noviembre de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Suspender la venta de bebidas alcohólicas en 
todos los establecimientos comerciales, en el horario señalado en el 
párrafo anterior. 

Se exceptúa el consumo moderado de licor entre comidas en resta~-~ 
hoteles y casinos, cuyo aviso de operación lo permita. 
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ARTÍCULO TERCERO: Sancionar con multa de cien balboas (B/.100.00) 
a mil balboas (B/ .1,000.00) a las violaciones al presente decreto. 

ARTÍCULO CUARTO: Se establece como fecha límite para la 
realización de construcciones de bóvedas en los Cementerios Municipales 
del Distrito, el día 22 de octubre de 2024, los días 23 y 24 de octubre 
recolección de todos los materiales de construcción dentro del cementerio 
y colocarlos en el lugar que les asignaran, lavado y raqueteado de tumbas 
hasta el 31 de octubre de 2024, güira hasta el 25 de octubre de 2024, y 
en el caso de los trabajos de pintura de bóvedas hasta el día 01 de 
noviembre de 2024. 

ARTÍCULO QUINTO: Comisionar a la Casa de Paz Nocturna del Distrito 
de Chitré, a recibir denuncias, realización de diligencias inmediatas e 
inspecciones, así como el temporal comiso de licor, y en general cualquier 
diligencia que facilite la inmediata suspensión de la actividades prohibidas 
en el presente Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: Autorizar a la Policía Nacional y demás estamentos 
de seguridad, a velar por el fiel cumplimiento de lo dispuesto en este 
Decreto y, además, a prestar el apoyo correspondiente a la autoridad 
competente. 

Dado y firmado, en el despacho de la Alcaldía de Chitré, a los tres (03) 
días del mes de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

C RTlf'ICO QUE TODO LO ANTERIOR 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

Fecha: q ~de....,,2~1-.--
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- " 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ 

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ALANJE 
Tel. 728-0714 

ACUERDO Nº 1 O 
(Del 19 de agosto de 2024) 

POR MEDIO DE LA CUAL El CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
ALANJE APRUEBA LA MODIFICACION Al ACUERDO Nº 014-2023 DEL 27 
DICIEMBRE DE 2023, PARA LA CORRECCIÓN DE NOMBRES DE PROYECTOS 
DE INVERSIÓN DEL PRESUPUESTO DE BIEN INMUEBLE, VIGENCIA FISCAL 
2024 

El Concejo Municipal del Distrito de Alanje, en uso de sus facultades legales, 

y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 37 del 2009, reformada por la Ley 66 del 29 de octubre del 2015, que 
descentraliza la Administración Pública y dicta otras Disposiciones, faculta al 
Concejo Municipal para tomar decisiones con relación al Impuesto de Bien Inmueble 
(IBI). 

Que el Proyecto Anual de Obras e Inversiones, es un instrumento de planificación 
de la inversión pública local que integra la prioridad a escala las necesidades de los 
Corregimientos del Distrito, sobre la base del desarrollo con equidad y previendo 
mejorar la calidad de vida, de los conciudadanos del Distrito. 

Que mediante acuerdo nº 014-2023 del 27 de diciembre de 2023, el Concejo 
Municipal del Distrito de Alanje, aprobó el presupuesto de Rentas y Gastos y el plan 
Anual de Funcionamiento e Inversiones de IBI, del Municipio de Alanje, para la 
Vigencia Fiscal del año 2024 

Que el numeral 1 del artículo 45 de la Ley 106 de 1973 establece como una 
atribución del Alcalde Municipal, presentar al Concejo Municipal Proyectos de 
Acuerdos. 

Que él articulo 14 de la Ley 106 de 1973, establece que los Concejos Municipales, 
regularan la vida jurídica de los Municipios, por medio de Acuerdos que tienen 
fuerza de Ley en los respectivos Municipios. 

Que se requiere la Modificación del ARTÍCULO 13, del Acuerdo Municipal nº 014-
2023 del 27 de diciembre de 2023, que aprobó presupuesto de Rentas y Gastos y 
el plan Anual de Funcionamiento e Inversiones de IBI, del Municipio de Alanje, p._-::,a.....,._.,,_ 
la Vigencia Fiscal del año 2024, en el sentido de modificar los nombre, ...' -..!A¡.:/ " 
Proyectos, ya que los mismos carecen de información determinaryt~ . A~~-~-!. -z :?<>~·~' 
comunidades beneficiada con esos proyectos. /§ ... ¿:::::::'., ¿;;,~?/,~ '<J

1

A~ 

Que el Artrculo 13 dice: ( ~ ·z ~~ ~ tv 
( ... } .. ~ " \~~ ·~ -1 

º4'~ ~<v/ 
Mejoramiento de la Marquesina del Centro Educativo Básico Genera · ~ Ml:IN\C~ 
comunidad de Guarumal, Corregimiento de Guarumal, Distrito de Alanje; debe de~ir, · ·· 
Mejoramiento de la Marquesina Frente al Centro Educativo Básico General de 
la comunidad de Guarumal, Corregimiento de Guarumal, Distrito de Alanje. 

( ... ) 

Mejoramiento en la comunidad de . Palo Grande, sector Cornozuelo, 'Corregimiento .· 
de Palo Grande, Distrito de Alanje; debe decir, Mejoramiento de Caminos en la · 

1 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ 

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ALANJE 
Tel. 728-0714 

ACUERDO Nº 1 O 
(Del 19 de agosto de 2024) 

Comunidad de Palo Grande, sector Cornozuelo, Corregimiento de Palo 
Grande, Distrito de Alanje 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO- Aprobar la modificación del ARTICULO 13 del Acuerdo 
Municipal Nº 014-2023, del 27 de diciembre de 2023, que aprobó el presupuesto 
de Rentas y Gastos y el plan Anual de Funcionamiento e Inversiones de IBI, del 
Municipio de Alanje, para la Vigencia Fiscal del año 2024, en el sentido de modificar 
solo los nombres de algunos de los proyectos, quedando de la siguiente manera: 

Proyecto Anterior Proyecto a cambiar 

Proyecto Monto Proyecto Monto 

Mejoramiento de la Mejoramiento de la Marquesina 
Marquesina del Centro Frente al Centro Educativo 
Educativo Básico General de 

B/. 37,125.00 Básico General de la comunidad 
B/. 37,125.00 la comunidad de Guarumal, de Guarumal, Corregimiento de 

Corregimiento de Guarumal, Guarumal, Distrito de Alanje. 
Distrito de Alanie 

Mejoramiento en la comunidad Mejoramiento de Caminos en la 
Comunidad de Palo Grande, de Palo Grande, sector 

B/. 37,125.00 sector Cornozuelo, B/. 37,125.00 Cornozuelo, Corregimiento de 
Corregimiento de Palo Grande, Palo Grande, Distrito de Alanje 
Distrito de Alanie 

... ARTICULO SEGUNDO- El Acuerdo Municipal Nº 014-2023, del 27 de diciembre de 
2023, se mantiene igual en todas sus demás disposiciones. 

ARTICULO TERCERO: Este Acuerdo comenzará a regir a partir su sanción y 
promulgación en Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 

• Ley 37 de 29 de junio de 2009, modificada por la Ley 66 de 29 de octubre de 
2015 

• Ley 106 de 8 de octubre de 1973. 
• Acuerdo Municipal 014-2023 del 27 de diciembre de 2023 

Acuerdo Aprobado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal del Distrito de 
Alanje, Provincia de Chiriquí, a los diecinueve (19) díaa del mea de agosto del año 

dos mil veinticuatro (2024). 

2 
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REPOBUCA DE PANAMA 
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ 

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DIE ALANJE 
Tel. 728-0714 

ACUERDO Nº 10 
(Del 19 de agosto de 2024) 

Alcaldía Municipal de Alanje 
Despacho de la Alcaldesa 

LA ALCALDESA MUNICIPAL DE ALANJE 

En uso de las facultades que le confiere la ley; 

Sanciona el Acuerdo Nº. 1 O del 19 de agosto de 2024, "Por medio del cual 
el Concejo Municipal del Distrito de Alanje aprueba la modificación al 
Acuerdo Nº 014-2023 del 27 de diciembre de 2023, para !a corrección de 
nombres de Proyectos de inversión del presupuesto de Bien Inmueble, 
vigencia fiscal 202411

• 

Este acuerdo es Sancionado en la Ciudad de Alanje a los doce ( 12) días del 
mes de septiembre de 2024. 

'\ 

$.
''h r.-

,; 

licda. Doris "'= A=~do Coba 
Alcaldesa Munitipal de Alanje 

3 
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{fj(~ áe Vonamá 
v~ de §JbJ r¡/anúJó 

~~áefff~ 
Phl. 926-0604" 

Acuerdo Municipal Nº. 28 
Del 23 de agosto del 2023 

Pág.1-3 

POR EL CUAL SE APRUEBA EL CAMBIO DEL PROYECTO 
"MEJORAMIENTO A LOS DOS VADOS DE LA COMUNIDAD DE SANTA 

ANA, CORREGIMIENTO DE EL MACANO", DEL PLAN ANUAL DE OBRAS E 
INVERSIÓN, FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIEN 

INMUEBLE DEL MUNICIPIO DE GUARARÉ, DE LA VIGENCIA FISCAL 2021 
Y SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL Nº.12 DE 22 DE MARZO DE 2022 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE GUARARÉ 
En uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

1- Que a través del Acuerdo Municipal No. 12 de 22 de marzo de 2022 se aprobó retomar los 
proyectos del Plan Anual de Obras e Inversión, financiado con los aportes del impuesto de 
bien inmueble del municipio de Guararé, de la vigencia fiscal 2019, aprobados mediante 
Acuerdo Municipal Nº. 11 del 10 de abril de 2019 modificado por el Acuerdo Municipal 
Nº. 47 del 18 de septiembre de 2019, para que conformen el Plan Anual de Obras e 
Inversión, financiado con los aportes del impuesto de bien inmueble del municipio de 
Guararé, para la vigencia fiscal 2021 y a su vez derogó el Acuerdo Municipal No. 13 de 3 
de marzo de 2021. 

2- Que mediante Acuerdo Municipal No. 22 de 1 O de agosto de 2022 se aprobó el cambio de 
proyecto: "Construcción de acueducto rural Los Calabacitos corregimiento de El Macano", 
por la suma de B/.32,779.92, por el proyecto: "Mejoramiento a los Dos Vados de la 
Comunidad de Santa Ana, Corregimiento de El Macano'', por la suma de B/.32,779.92, del 
Plan Anual de Obras e Inversión, financiado con los aportes del impuesto de bien inmueble 
del municipio de Guararé, de la vigencia fiscal 2021. 

3- Que el Ministerio de Obras Públicas no emitió el visto bueno para la ejecución del proyecto 
"Mejoramiento a los Dos Vados de la Comunidad de Santa Ana, Corregimiento de El 
Macano", por la suma de B/.32,779.92, del Plan Anual de Obras e Inversión, financiado 
con los aportes del impuesto de bien inmueble del municipio de Guararé, de la vigencia 
fiscal 2021 , razón por la cual se procedió a llevar a cabo en la comunidad de El Macano, 
el día 19 de junio de 2023 una consulta ciudadana para el cambio del citado proyecto, 
aprobándose el siguiente: "Mejoramiento a caminos de producción de la comunidad de 
Cucula, corregimiento de El Macano, Distrito de Guararé", por la suma de B/.32,779.92. 

4- Que por lo ya expresado en los considerandos anteriores es necesario aprobar el cambio de 
proyecto y por tanto la modificación del artículo segundo del Acuerdo Municipal No. 12 
de 22 de marzo de 2022, únicamente en lo que concierne al proyecto "Mejoramiento a los 
Dos Vados de la Comunidad de Santa Ana, Corregimiento de El Macano", por la suma de 
B/.32,779.92, para que en su lugar conste el proyecto "Mejoramiento a caminos de 
producción de la comunidad de Cucula, corregimiento de El Macano, Distrito de Guararé" 
por la suma de 

ES FIEL COPtA 
DE SU ORIGINAL 

Fecha: /~Ú t> I zo L <./ 
-m-:-) / 

Firma: . 
~ ........ =...i.'--~~~~ 
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Acuerdo Municipal Nº. 28 
Del 23 de agosto del 2023 

Pág.2-3 

B/.32,779.92, en todo lo demás el Acuerdo Municipal No. 12 de 22 de marzo de 2022 sigue 
igual. 

5- Que por lo antes señalado es necesario solicitar a la Junta Directiva de Descentralización 

aprobar la viabilidad del proyecto "Mejoramiento a caminos de producción de la 
comunidad de Cucula, corregimiento de El Macano, Distrito de Guararé", por la suma de 
B/.32,779.92. 

6- Que por lo anterior. 

ACUERDA: 

Artículo Primero: APROBAR el cambio de proyecto: "Mejoramiento a los Dos Vados de la 

Comunidad de Santa Ana, Corregimiento de El Macano", por el proyecto "Mejoramiento a 
caminos de producción de la comunidad de Cucula, corregimiento de El Macano, Distrito de 

Guararé" por la suma de B/.32,779.92, del Plan Anual de Obras e Inversión, financiado con los 

aportes del impuesto de bien inmueble del municipio de Guararé, de la vigencia fiscal 2021. 

Artículo Segundo: MODIFICAR el artículo segundo del Acuerdo Municipal No. 12 de 22 de 

marzo de 2022, por el cual se aprobó retomar los proyectos del Plan Anual de Obras e Inversión, 

financiado con los aportes del impuesto de bien inmueble del municipio de Guararé, de la 

vigencia fiscal 2019, aprobados mediante Acuerdo Municipal Nº. 11 del 10 de abril de 2019 
modificado por el Acuerdo Municipal Nº. 47 del 18 de septiembre de 2019 y por el Acuerdo 

Municipal No. 22 de 1 O de agosto de 2022, para que conformen el plan anual de obras e inversión, 

financiado con los aportes del impuesto de bien inmueble del municipio de Guararé, para la 
vigencia fiscal, solo en lo que corresponde al proyecto "Mejoramiento a los Dos Vados de la 

Comunidad de Santa Ana, Corregimiento de El Macano", por la suma de B/.32,779.92, para que 

en su lugar conste el proyecto "Mejoramiento a caminos de producción de la comunidad de Cucula, 

corregimiento de El Macano, Distrito de Guararé" por la suma de B/.32,779.92, que queda como 

a continuación se detalla: 

Corre~imiento Proyecto Año 2021 
Guararé Arriba Mejoramiento a Las Instalaciones de La Junta Comunal de Guararé 32,779.92 

Arriba 
Llano Abajo Mejoramiento a las 2 Iglesias de La Peña y Llano Abajo 32,779.92 
Las Trancas Construcción de 5 casetas de espera en el corregimiento de Las 32,779.92 

Trancas 
El Hato Mejoramiento a La Iglesia de El Hato 32,779.92 

El Espinal Mejoramiento de Casa Local de Albina Grande 32,779.92 
Perales Construcción de Tanque de Reserva de Agua 32,779.92 

La Pasera Ampliación a La Iglesia de La Pasera 32,779.92 
La Enea Mejoramiento Al Acueducto en El Corregimiento IV Etapa 32,779.92 

TOTAL 262,239.36 
Proyectos Nuevos: 

Corregimiento Proyecto Año 2021 
Guararé Cabecera Construcción de Aceras en la Comunidad de Bella Vista 39,600.36 

Guararé Cabecera Construcción de un parque de patinetas en la Comunidad de Bella 39,600.36 
Alcaldía Vista 

El Macano Mejoramiento a caminos de producción de la comunidad de Cucula, 32,779.92 
corregimiento de El Macano, Distrito de Guararé 

TOTAL 111,980.64 
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Acuerdo Municipal Nº. 28 
Del 23 de agosto del 2023 

Pág.3-3 

Artículo Tercero: Solicitar a la Junta Directiva de Descentralización aprobar la viabilidad 
del proyecto "Mejoramiento a caminos de producción de la comunidad de Cucula, 
corregimiento de El Macano, Distrito de Guararé'', por la suma de B/. 32,779.92. 

Artículo Cuarto: Enviar copia autenticada de este Acuerdo Municipal, a la Tesorería, al 
Departamento de Control Fiscal, de la Contraloóa General de la República, para la Alcaldía, 
para el archivo del técnico, para la UCP, para la ADCBP, para la Gaceta Oficial, para fines 
determinados. 

Artículo Quinto: Este Acuerdo Municipal empezará a regir a partir de su promulgación. 

B.A. AMADO FRANCO 
Alcalde Municipal 
Distrito de Guararé 

Eldía ,¿ 0 del mes de a.4' l2 >AJ 
l 

Firma: 

DAISY L. AGmLAR D. 
Secretaria 

de 2023 
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REPUBLICA DE PANAMA 

PROVINCIA DE VERAGUAS 

DISTRITO DE RIO DE JESÚS 

CONCEJO MUNICIPAL DE RIO DE JESÚS 

ACUERDO Nº OS 
(De 20 de agosto de 2024) 

lttODEJESUS 

POR EL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE RIO DE JESÚS, APRUEBA EL USO DE SALDO DE 
LOS PROYECTOS REALIZADOS EN LAS VIGENCIAS 2019, 2020, 2021 Y 2022, FINANCIADO CON LOS 
APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE RIO DE JESÚS EN PLENO USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

Y; 
CONSIDERANDO: 

• Que la Constitución Política de la República de Panamá, señala que el Poder Público sólo 
emana del pueblo y que el Municipio es la organización política autónoma de la 
comunidad establecida en un Distrito. 

• Que el artículo 233 de la Constitución Política de la República de Panamá, dispone al 
Municipio, como entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado, 
con gobierno propio, democrático y autónomo, le corresponde prestar los servicios 
públicos y construir las obras públicas que determine la Ley, ordenar el desarrollo de su 
territorio, promover la participación ciudadana, así como el mejoramiento social y cultural 
de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asigne la Constitución y la Ley. 

• Que el artículo 14 de la ley 106 de 1973 dispone que los Concejos Municipales regularan la 
vida jurídica del Municipio por medio de Acuerdos que tienen fuerza de ley dentro del 
respectivo Distrito. 

• Que es función del Concejo Municipal aprobar, derogar y modificar los acuerdos 
Municipales. 

• Que la Ley 37 del 29 de junio de 2009, modificada por la Ley 66 del 29 de octubre de 2015 
y Reglamentada por el Decreto Ejecutivo Nº 10 del 6 de enero de 2017, la cual tiene por 
objetivo general garantizar la realización del Proceso de Descentralización de la 
Administración Pública en Panamá; mediante la transferencia de recursos necesarios a los 
gobiernos en coordinación con el Gobierno Central. 

• Que mediante acuerdo No. 23 de 7 de diciembre de 2018, se aprueba el presupuesto de 
funcionamiento e inversión para la Vigencia Fiscal del año 2019, que será ejecutado con 
fondos provenientes del Impuesto Bienes Inmueble conforme a lo establecido en la Ley 66 
de 29 de octubre de 2015, que contiene los proyectos: Mejoramiento de la Calle Principal 
en eíCorregimiento de Utira, por un Monto de B/. 56,750.00, Mejoramiento de Camino 
Barriada Las Flores, Corregimiento de Río de Jesús Cabecera, por un monto de 
B/.59,250.00, Mejoramiento de Calles en el Corregimiento de Río de Jesús Cabecera, por 
un monto de B/.80,000.00 

• Que mediante Resolución N.º 028 y 029 de 16 de diciembre de 2019, emitida por el 
Comité Ejecutivo de Descentralización, se otorgó viabilidad al Proyecto de Inversión del 
Municipio de Ria de Jesús denominados: Mejoramiento de la Calle Principal en el 
Corregimiento de Utira, por un Monto de B/. 56, 750.00, Mejoramiento de Camino 
Barriada Las Flores, Corregimiento de Río de Jesús Cabecera, por un monto de 
B/.59,250.00, Mejoramiento de Calles en el Corregimiento de Río de Jesús Cabecera, por 
un monto de B/.80,000.00 

• Que la Dirección de Programación de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas 
asigna a los proyectos: Mejoramiento de la Calle Principal en el Corregimiento de Utira, el 
número de identificación SINIP 0907-2019-004, Mejoramiento de Calles en el 
Corregimiento de Río de Jesús Cabecera, el número de identificación SINIP 0907-2019-005 
Mejoramiento de Camino Barriada Las Flores, Corregimiento de Río de Jesús Cabecera, el 
número de identificación SINIP 0907-2019-006, 

• Que, mediante Acuerdo No,15 de 30 de noviembre de 2019, se aprueba el presupuesto de 
funcionamiento e inversión para la Vigencia Fiscal del año 2020, que es modificado 
mediante Acuerdo No.08 de 12 de agosto de 2022, que contiene el proyecto 
Mejoramiento de la Calle Principal Comunidad de Las Huacas, Primera Etapa, por un 
monto de B/.59,250.00, que será ejecutado con fondos provenientes del Impuesto Bienes 
Inmueble conforme a lo establecido en la Ley 66 de 29 de octubre de 2015. 

• Que mediante Resolución N.º 106 de 26 de octubre de 2022, emitida por el Comité 
Ejecutivo de Descentralización, se otorgó viabilidad al Proyecto de Inversión del Municipio 
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de Rio de Jesús denominados: Mejoramiento de la Calle Principal Comunidad de Las 
Huacas, Primera Etapa, por un monto de B/.59,250.00. 

• Que la Dirección de Programación de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas 
asigna al proyecto Mejoramiento de la Calle Principal Comunidad de Las Huacas, Segunda 
Etapa, el número de identificación SINIP 0907-2020-003 

• Que mediante Acuerdo No. 09 de 18 de marzo de 2021, se aprueba el presupuesto de 
funcionamiento e inversión para la Vigencia Fiscal del año 2021, que será ejecutado con 
fondos provenientes del Impuesto Bienes Inmueble conforme a lo establecido en la ley 66 
de 29 de octubre de 2015, que contiene los proyectos: Mejoramiento de Camino 
Circunvalación Calle del Rio barriada las Flores, Corregimiento de Río de Jesús, por un 
Monto de B/. 80,000.00, Mejoramiento de Calle Principal Comunidad de Los Leones 
Primera Etapa, Corregimiento Catorce de Noviembre por un monto de B/.59,250.00, 
Construcción de Capilla Comunidad de Cerro Banco, Corregimiento de las Huacas, por un 
monto de B/.38,000.00, 

• Que mediante Resolución N.º 090 del 18 de agosto de 2021, emitida por el Comité 
Ejecutivo de Descentralización, se otorgó viabilidad al Proyecto de Inversión del Municipio 
de Río de Jesús denominados: Mejoramiento de Camino Circunvalación Calle del Rio 
barriada las Flores, Corregimiento de Río de Jesús, por un Monto de B/. 80,000.00, 
Mejoramiento de Calle Principal Comunidad de Los Leones Primera Etapa, Corregimiento 
Catorce de Noviembre, por un monto de B/. 59,250.00, Construcción de Capilla 
Comunidad de Cerro Banco, Corregimiento de Las Huacas, por un monto de B/. 38,000.00. 

• Que la Dirección de Programación de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas 
asigna al proyecto Mejoramiento de Camino Circunvalación Calle del Rio barriada las 
Flores, Corregimiento de Rio de Jesús, el número de identificación SINIP 0907-2021-001 
Mejoramiento de Calle Principal Comunidad de los Leones Primera Etapa, Corregimiento 
Catorce de Noviembre, el número de identificación SINIP 0907-2021-003, Construcción de 
Capilla Comunidad de Cerro Banco, Corregimiento de Las Huacas, el número de 
identificación SINIP 0907-2021-004 

• Que mediante Acuerdo No. 15 de 15 de diciembre de 2021, se aprueba el presupuesto de 
funcionamiento e inversión para la Vigencia Fiscal del año 2022, que será ejecutado con 
fondos provenientes del Impuesto Bienes Inmueble conforme a lo establecido en la Ley 66 
de 29 de octubre de 2015, que contiene los proyectos: Construcción de Marquesina 
Centro Educativo Básico General Adolfo Herrera, por un monto de B/. 25,000.00 
Mejoramiento de Calle Circunvalación Sector Los Sotos San Sebastián, por un Monto de 
B/. 56, 750.00, Mejoramiento de Calle Principal de Cerro Gordo Vía el Cuartillo, por un 
monto de B/. 25,250.00, Construcción de la Capilla Comunidad del Pájaro, por un monto 
de B/.59,250.00, Construcción del Vado Sobre la Quebrada el Bejucal Vía el Palmar, por un 
monto de B/.25,000.00, Mejoramiento de Capillas en el Corregimiento de Río de Jesús, 
Cabecera, por un monto de B/.34,000.00, Mejoramiento de Vado sobre la Quebrada 
Grande vía La Trinidad Cerro Banco, por un monto de B/.34,250.00. 

• Que mediante Resolución N.2 023 de 22 de junio de 2022, emitida por el Comité Ejecutivo 
de Descentralización, se otorgó viabilidad al Proyecto de Inversión del Municipio de Río de 
Jesús denominados: Centro Educativo Básico General Adolfo Herrera, por un monto de 
B/.25,000.00, Mejoramiento de Calle Circunvalación Sector los Sotos San Sebastián, por 
un Monto de B/. 56,750.00, Mejoramiento de Calle Principal de Cerro Gordo Vía el 
Cuartillo, por un monto de B/.25,250.00, Construcción de la Capilla Comunidad del Pájaro, 
por un monto de B/.59,250.00, Construcción del Vado Sobre la Quebrada el Bejucal Vía el 
Palmar, por un monto de B/.25,000.00, Mejoramiento de Capillas en el Corregimiento de 
Río de Jesús, Cabecera, por un monto de B/.34,000.00, Mejoramiento de Vado sobre la 
Quebrada Grande vía La Trinidad Cerro Banco, por un monto de B/.34,250.00 

• Que la Dirección de Programación de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas 
asigna a los proyectos Centro Educativo Básico General Adolfo Herrera, por un monto de 
B/.25,000.00, el número de identificación SINIP 023845.000 Mejoramiento de Calle 
Circunvalación Sector Los Sotos San Sebastián, el número de identificación SINIP 
023839.000, Mejoramiento de Calle Principal de Cerro Gordo Vía el Cuartillo, el número 
de identificación SINIP 023843.000 Construcción de la Capilla Comunidad del Pájaro, el 
número de identificación SINIP 023838.0000 Construcción del Vado Sobre la Quebrada el 
Bejucal Vía el Palmar, el número de identificación SINIP 023847.000, Mejoramiento de 
Capillas en el Corregimiento de Río de Jesús, Cabecera, el número de id · 'n SINIP 
023837.000,. Mejoramiento de Vado sobre 1 \iiDO~l ltlT~IURH d Cerro 

Banco número de identificación SINIP 023844.0 liALéALOíA MüNiCIPAL 
RIOOEJESUS 

~-..,.,.-E 201.4-
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• Que, mediante Acuerdo No.03 de 28 de febrero de 2023, se aprueba el uso de saldo del 
Proyecto, Extensión del Tendido Eléctrico Los Leones Hacia el Cercado, Vigencia 2019, que 
crea el proyecto Mejoramiento de la Calle Principal Comunidad de Los Leones Segunda 

Etapa, por un monto de B/.44,942.17, que será ejecutado con fondos provenientes del 
Impuesto Bienes Inmueble conforme a lo establecido en la Ley 66 de 29 de octubre de 

2015. 
• Que mediante Resolución N.º 005 de 12 de abril de 2023, emitida por el Comité Ejecutivo 

de Descentralización, se otorgó viabilidad al Proyecto de Inversión del Municipio de Rio de 
Jesús denominados: Mejoramiento de la Calle Principal Comunidad de Los Leones 
Segunda Etapa, por un monto de B/.44,942.17. 

• Que la Dirección de Programación de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas 
asigna al proyecto Mejoramiento de la Calle Principal Comunidad de Los Leones Segunda 
Etapa, el número de identificación SINIP 0907-2019-008. 

• Que los Proyectos de las Vigencias, 2019, 2020, 2021 y 2022, fueron ejecutados en su 
totalidad, cuentan con acta de aceptación final, y con un saldo de ocho mil diecinueve 
balboas con 93/100 (B/.8,019.93). 

• Que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 112 -G, Numeral 1 de la Ley 66 del 

29 de octubre de 2015; debe contar con la aprobación de las tres cuartas partes (3/4) de 

los miembros del Concejo Municipal. CERTIFICO OUE TODO LO ANTERIOR 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

ALCALDIA MUNICIPAL 

ARTICULO PRIMERO: . ~ ~ 
• APROBAR como en efecto se aprueba, e uso de safcRthASroyectos d Inversión del 

Municipio de Rio de Jesús que se ejecutaron con fondos provenientes del Impuesto Bienes 
Inmueble conforme a lo establecido en la ley 66 de 29 de octubre de 2015, de las 
vigencias, 2019, 2020, 2021 y 2022, por un monto de ocho mil diecinueve balboas con 

93/100 (B/.8,019.93), según detalle adjunto: 
DETALLE VIGENOA MONTO MONTO SALDO 

PRESUPUESTADO EJECUTADO 
Mejoramiento de la calle Principal 2019 B/_56, 750.00 B/_56,680.04 B/.69.96 
Corregimiento de Utira 
Mejoramiento de Camino Barriada Las Flores 2019 B/ .59,250.00 B/.59,249.30 0.70 

Mejoramiento de Calles en el Corregimiento 2019 B/.80,000.00 B/.79,981.58 18.42 
de Rio de Jesús Cabecera 
Mejoramiento de Calle Principal Comunidad 2020 B/.44,942.17 B/_44,936.78 5.39 

de Los Leones Segunda Etapa 
Mejoramiento de la Calle Principal Comunidad 2020 B/.59,250.00 B/.56,766.26 2,483.74 
de Las Huacas Primera Etapa 

Mejoramiento de Camino Circunvalación Calle 2021 B/.80,000.00 B/.79,991.30 8.70 
del Rio Bda Las Flores 
Mejoramiento de la Calle Principal Comunidad 2021 B/.59,250.00 B/_59,239.16 10.84 
de Los Leones, Primera Etapa 

Construcción De Capilla Comunidad De Cerro 2021 B/.38,000.00 B/.37,157.52 842.48 
Banco 
Construcción De Marquesina Centro Educativo 2022 B/.25,000.00 B/.24,818.38 181.62 
Básico General Adolfo Herrera 
Mejoramiento De Calle Sector Los Sotos-San 2022 B/.56,750.00 B/.56,735.25 14.75 
Sebastián 
Mejoramiento De Calle Principal De Cerro 2022 B/.25,250.00 B/.24,709.65 540.35 
Gordo Vía El Cuartillo 
Construcción De La capilla Comunidad Del 2022 B/.59,250.00 B/.55,870.09 3,379.91 
Páj~ro, 

Construcción De Vado Sobre La Quebrada El 2022 B/ .25,000.00 B/.24,597 .03 402.97 
Bejucal. Vía El Palmar 

Mejoramiento De Capillas En El Corregimiento 2022 B/.34,00Q.OÓ B/.33,999.83 0.17 
De Rio De Jesús Ci;Jbecera 
Mejoramiento De Vado Sobre La Quebrada 2022 B/.34,250.00 B/.34,190.07 59.93 
Grande, Vía La Trinidad Cero Banco 
TOTAL B/ .736,942.17 B/.728,922.24 B/.8,019.93 

--------- ------- -----
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. ARTICULO SEGUNDO: 

• APROBAR la creación del Proyecto que se ejecutara con el uso de saldo de los Proyectos de las 
Vigencias 2019, 2020, 2021y2022, según el siguiente detalle: 

Numero de Ficha PROVECTO APROBADO MONTO 

007-2024 Mejoramiento del Vertedero Municipal B/.8,019.93 

de Rio de Jesús. 

ARTICULO TERCERO: 
Este Acuerdo se regirá por las normas presupuestarias y nacionales. 

ARTICULO CUARTO: 

Este Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación, sanción y promulgación conforme a la Ley. 

FUNDAMENTO DE DERECHO Constitución Política de la República de Panamá, Ley 106 del 8 de 

octubre de 1973, reformada por la ley 52 del 12 de diciembre de 1984, Ley 37 del 29 de junio de 2009, 

modificada por la Ley 66 del 29 de octubre de 2015 y Reglamentada por el Decreto Ejecutivo N° 10 del 

6 de enero de 2017, Decreto Ejecutivo 118 del 27 de marzo de 2017, que adiciona artículos al Decreto 

N° 10, Decreto Ejecutivo Nº 46 del 26 de febrero de 2019, Guía para el Uso y Manejo del Fondo del 

Impuesto de Inmuebles asignado a los Municipios (Inversión y Funcionamiento). Manual de 

Clasificaciones Presupuestarias del Gasto Público (Versión ActualiJ9da 2018). 
{ 

DADO Y APROBADO EN EL SALON DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIO DE JESÚS A LOS 

VEINTE (20) DfAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

PUBLÍQUESE V CÚMPLASE, 

Presidente del Concejo Municipal 

/ 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE RIO DE JESÚS 

DESPACHO DEL ALCALDE 

SANCIONADO 

FECHA .21....J..!lJJ d}ó~ 

JH~O. 
Alc:ald~ Municipal 
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CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PORTOBELO 

ACUERDO N.0 15 

(Del 1 de octubre de 2024) 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN VALORES TRIBUTARIOS, TASAS Y DERECHOS 
POR MOTIVO DE LAS FESTIVIDADES DEL CRISTO NEGRO DE PORTOBELO Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PORTOBELO 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad al numeral 8 del artículo 17 de la ley 106 de 8 de octubre de 
1973, modificada por la ley 52 de 12 de diciembre de 1984, los Consejos 
Municipales tendrán competencia exclusiva para el cumplimiento de las siguientes 
funciones 8. Establer impuestos, contribuciones, derechos y tasas de conformidad 
con las leyes, para atender a los gastos de la administración , servicios e inversiones 
municipales . 

Que los artículos 245, 246, y 248 de la Constitución Política de la República de 
Panamá establecen que impuestos serán considerados municipales, cuáles serán 
las fuentes de ingresos municipales y que el Estado no podrá conceder exenciones 
en derechos, tasas o impuestos municipales. Los municipios solo podrán hacerlo 
mediante Acuerdo Municipal. 

Que se debe establecer los tributos , tasas y derechos en las actividades propias de 
la Fiesta religiosa del Cristo Negro de Portobelo. 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar los valores tributarios, tasa y derechos en las 
actividades de la fiesta Religiosa del Cristo Negro de Portobelo de la siguiente 
manera 

Cobro por el servicio de aseo y recolección de desechos sólidos (basura) 
diario 

Vehículos particulares B/.2.00 

Vehículos panel 5.00 

Buses coster 10.00 

Buses 20 .00 

Las actividades lucrativas pagaran por el servicio de aseo y agua de B/.3.00 a 
B/100.00 diarios le corresponderá a la Tesorería Municipal previa evaluación 
establece los valores a pagar dependiendo el volumen de basura generado por cada 
actividad 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO67214C0640912



No. 30150 Gaceta Oficial Digital, martes 29 de octubre de 2024 28

Cobro diario por actividades lucrativas 

Puestos de comida grandes B/.100.00 

Puesto de comida medianos 75.00 

Puestos de comida chicos 25.00 

Velas y Artículos Religiosos 8.00 

Vendedores ambulantes 3.00 

Paleteros 3.00 

Carne en palito y otras 10.00 

Juego de azar 20.00 uso de espacio de servidumbre 

Alquiler de espacios de particulares 5.00 a 20.00 

Servicio de barbería 6.00 

Estacionamientos en áreas municipales 0.50 por hora 

Uso de servicios o baño portátil y municipal 0.50 

Venta al por mayor de velas y artículos 

Distribuida de Artículo Religioso 75.00 

Alquiler particular de servicios portátil 10.00 

Buhoneros 25.00 a 100.00 

Otras actividades no contempladas B/. 3.00 a 200.00 

ARTICULO SEGUNDO: corresponderá al consejo y alcaldía establecer los valores 
a pagar por los puestos de cervezas mediante acuerdo 

Los negocios dedicados a la venta de cerveza y licor que estuvieran abiertos 
después de las 12:00 media noche pagaran un impuesto de venta nocturna de licor 
y cerveza de B/.60.00 diarios en todo el Distrito de Portobelo 

ARTICULO TERCERO: Todos los cobros establecidos en este acuerdo 
empezaran a regir desde el día 18 de Octubre hasta el 22 de Octubre los días 
antes y después de esta fecha serán cobrado de acuerdo al régimen Municipal 
atravez de la Tesorería Municipal de Portobelo. 

ARTÍCULO CUARTO: Para llevar a cabo toda esta logística de inspección y cobro 
se requiere de funcionarios, los cuales cobraran por turno que se le asignen B/.30.00 
y personal de apoyo, cobraran por turno B/.20.00, la Tesorería Municipal velara 
porque los turnos asignados sean equitativos. 
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ARTICULO QUINTO: Se prohíbe la venta y consumo de licor y cerveza al igual 
que música desde el inicio de la procesión hasta su culminación. 

La falta a esta disposición ocasionará una multada de B.50 .00 a B/.500.00 

ARTICULO SEXTO: Se le solicita a las autoridades gubernamentales y de 
Seguridad Publica colaborar con nuestros funcionarios en el ejercicio de sus 
funciones 

ARTICULO SEPTIMO: Este acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación , 
sanción. 

DERECHO: Ley 106 de 1973 y modificado por la Ley Nº 52 de 1984. 

Ley 37 de 29 de junio de 2009 modificada por la ley 66 de 29 de octubre de 
2015 

Dado al primer (1) día del mes de octubre del año dos mil veinticuatro (2024) 

~ w-Jd_ /flf~ 
JOSE ANGEL MADDEN 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

CARLOS ENRIQUE 
CONCEJAL 

RAMON HERRERA 
CONCEJAL 

OREST JIMENEZ 
VICE PRESIDENTE 

~ ~ :> {~e, (!>~~ 
ANGEL CHAVEZ 

CONCEJAL 

SECRETARIA DEL CONCEJO 

CARLOS CHAVARRIA 

ALCALDE DEL DTTO. DE PORTOBELO 

SANCIONADO f ) 0 /z.oz y 
j 
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REPUBLICA DE PANAMA 

PROVINCIA DE CHIRIQUI 

DISTRITO DE SAN FELIX 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN FELIX 
 

1 

ACUERDO N°4-2024 

(DEL 1 DE ABRIL DE 2024) 

Que aprueba el presupuesto anual de la vigencia fiscal 2024 (Plan Anual de obras e inversión) 

financiado con los aportes del impuesto de bienes inmuebles del Municipio de San Félix. 

 

El Concejo Municipal en uso de las Facultades que le confiere la ley y; 

CONSIDERANDO: 

• Que mediante la ley 66 de 29 de octubre de 2015, “Que reforma la Ley 37 de 2009, se 

modifica la ley y crea la Autoridad Nacional de Descentralización mediante Decreto 

Ejecutivo 587 de 23 de septiembre de 2020, que descentraliza la Administración Pública y 

dicta otras disposiciones”, se establece que los municipios recibirán el importe del recaudo 

del impuesto de bienes inmuebles, para la ejecución de obras y proyectos referentes a las 

áreas de educación y salud, deporte y recreación, servicios público domiciliario, 

infraestructura para la seguridad ciudadana, servicios sociales, turismo y cultura, desarrollo 

económico social.  

• Que se cumplió con los requisitos establecidos en el artículo 136-D, de la ley 66 de 29 de 

octubre de 2015, “Que reforma la Ley 37 de 2009, en donde especifica lo siguiente: “ la 

participación ciudadana y rendición de cuenta, como transparencia en el manejo de los 

fondos públicos, será un requisito indispensable en el proceso de programación, 

planificación, ejecución y desarrollo integral de los proyectos sectoriales que se ejecuten 

en los municipios. 

• Que la referida Ley determina que las obras y proyectos, que se ejecuten con los aportes 

de la transferencia del Impuesto de Bienes Inmuebles, estarán comprendidos en el Plan 

Anual de Obras e Inversiones, que apruebe el concejo, el que será elaborado por el alcalde 

atendiendo la prioridad de las necesidades del Distrito.  

• Que de acuerdo con el Artículo 112-G de la Ley 66 de 2015, el Concejo Municipal deberá 

aprobar con ¾ partes de sus miembros el proyecto del plan anual de obras e inversiones, 

presentado por el alcalde, siguiendo el mismo procedimiento para la aprobación del 

presupuesto municipal.  

• Que la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, establece en el artículo 15 que los acuerdos, 

resoluciones y demás actos de los Consejos Municipales y los decretos de los alcaldes, sólo 

podrán ser reformados, suspendidos o anulados por el mismo órgano o autoridad que los 

hubiere dictado y mediante lo mismo formalidad que revistieron los actos originales. 

• Que para el debido funcionamiento del proceso de Descentralización dentro del Municipio 

de San Félix, se hace necesario contar con un presupuesto de funcionamiento e inversión  
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República de Panamá 
Provincia de Herrera 

Distrito de Santa María 
Concejo Municipal 

ACUERDO MUNICIPAL No. 38 
(Del 5 de junio del 2024) 

Por el cual el Concejo Municipal del Distrito de Santa María, en uso de sus facultades 
legales autoriza venta de terreno de la Empresa Municipal JUCOMSAMA y: 

Considerando: 

Que de acuerdo a la ley 106 del 8 de octubre de 1973, determina que es facultad del Concejo 
Municipal reglamentar la venta, arrendamiento, la adjudicación de solares o lotes de terreno 
y demás bienes municipales que se encuentran dentro del área y ejidos de población, 
mediante Acuerdo Municipal aprobado por la mayoría de los Honorables Concejales. 

Que el Acuerdo Municipal No. 66 del 6 de noviembre del 2019 que reglamenta la venta de 
terrenos Municipales y de la Empresa Municipal JUCOMSAMA, establece que la venta de 
terrenos deberá ser decretada por el Concejo Municipal mediante acuerdo adoptado con el 
voto favorable de la mayoría de sus miembros. 

Que ha solicitud de parte interesada en comprar terrenos de la Empresa Municipal 
JUCOMSAMA, se requiere dar trámite a dicha solicitud. 

Por las consideraciones antes expuestas el Concejo Municipal del distrito de Santa María, 

Acuerda: 

Artículo 1: Decretar la venta de un globo de terreno segregado del Folio Real 1270, Tomo 
151 R.A. , Folio 488, Código 6601, con una superficie de O Ha+ 0405.88 M2, propiedad de 
la Empresa Municipal JUCOMSAMA, ubicado en Santa María, corregimiento de Santa 
María, distrito de Santa María, provincia de Herrera, a favor de Vielka Argelis Acosta 
Atencio, con cédula de identidad personal No. 9-170-441. 

Artículo 2: Facultar al Presidente de la Empresa Municipal JUCOMSAMA, para que realice 
lo conducente, a fin de dar cumplimiento a este acuerdo. 

Artículo 3: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su promulgación en gaceta oficial. 

Dado en el Salón de Reuniones del Concejo Municipal del distrito de Santa María a los cinco 
( 5) días del mes de junio del dos mil veinticuatro (2024 ). 

fld1Z1no fr4nccLÁ 
H.C. Eunino Franco 

Presidente del Concejo M1micipal 
C01Tegimiento de El Limón 

H.C. ~evis Rodríguez B. 
Corregimiento de Chupampa 

ea4 A c;;;::Jc~~ 1< 
H.C. Carlos González 

Vicepresidente del Concejo 
Corr ·gimiento de Santa María 
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H.C.S. Fermín Ramos 
Corregimiento de Los Canelos Secretaria del Co 

Sancionado en la~ de la Alcaldía Municipal del distrito de Santa María a los (} /l 
días del mes de ~vllJ.--7 del dos mil veinticuatro (2024). 
~ ---

Licdo. Julio:¿\__ Ulloa De La Rosa 
Alcalde 

MUNICIPIO DE SANTA MARIA 
CONCEJO MUNICIPAL 

Fiel nal 
FIRMA:--'>o.&:~7J4.,~~-
FECHA: / 
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República de Panamá 
Provincia de Herrera 

Distrito de Santa María 
Concejo Municipal 

ACUERDO MUNICIPAL No. 40 
(Del 5 de junio del 2024) 

Por el cual el Concejo Municipal del Distrito de Santa María, en uso de sus facultades 
legales autoriza venta de terreno de la Empresa Municipal JUCOMSAMA y: 

Considerando: 

Que de acuerdo a la ley 106 del 8 de octubre de 1973, determina que es facultad del Concejo 
Municipal reglamentar la venta, arrendamiento, la adjudicación de solares o lotes de terreno 
y demás bienes municipales que se encuentran dentro del área y ejidos de población, 
mediante Acuerdo Municipal aprobado por la mayoría de los Honorables Concejales. 

Que el Acuerdo Municipal No. 66 del 6 de noviembre del 2019 que reglamenta la venta de 
terrenos Municipales y de la Empresa Municipal JUCOMSAMA, establece que la venta de 
terrenos deberá ser decretada por el Concejo Municipal mediante acuerdo adoptado con el 
voto favorable de la mayoría de sus miembros. 

Que ha solicitud de parte interesada en comprar terrenos de la Empresa Municipal 
JUCOMSAMA, se requiere dar trámite a dicha solicitud. 

Por las consideraciones antes expuestas el Concejo Municipal del distrito de Santa María, 

Acuerda: 

Artículo 1: Decretar la venta de un globo de teneno segregado del Folio Real 1272, Tomo 
151 R.A., Folio 488, Código 6601, con una superficie de O Ha+ 0446.49, propiedad de la 
Empresa Municipal JUCOMSAMA, ubicado en Santa María, corregimiento de Santa María, 
distrito de Santa María, provincia de Herrera, a favor de Mario Alberto Acosta, con cédula 
de identidad personal No. 6-717-2128. 

Artículo 2: Facultar al Presidente de la Empresa Municipal JUCOMSAMA, para que realice 
lo conducente, a fin de dar cumplimiento a este acuerdo. 

Artículo 3: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su promulgación en gaceta oficial. 

Dado en el Salón de Reuniones del Concejo Municipal del distrito de Santa María a los cinco 
(5) días del mes de junio del dos mil veinticuatro (2024). 

¡;_un 1 11 o J;a a e a A 
H.C. Eunino Franco 

Presidente del Concejo Municipal 
Concgimiento de El Limón 

H.C. L vis Rodríguez B. 
Corregimiento de Chupampa 

G_t:Le:4'0 A ( >-~~~ IZ 
H.C. Carlos González 

Vicepresidente del Concejo 
Cor ·gimiento de Santa María 

H.~wot~j~fll1 
Corr gimiento de El Rincón 

1 
V 
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c_./f'7' .. 
__ 5 ,.,.x,,,,Y=~=•------

H.C.S. Fermín Ramos 
Corregimiento de Los Canelos 

Sancionado en l~ofi ·ina d~~caldía Municipal del distrito de Santa María a Jos tJ 7' 
días del mes de _ _ del dos mil veinticuatro (2024). ( . ----

Licdo. Julit 
Alcalde Municipal 

_ __u I 

Licda. Last~Griguez 
"secretaria General 
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 

777, del Código de Comercio, yo, JUANA DÍAZ REINA, con cédula de 

identidad No. 3-82-881, con domicilio en la provincia de Veraguas, distrito de 

Soná, corregimiento de Soná Cabecera, calle Bella Vista, casa No. 45-16, cede 

a su hijo JOSÉ ÁNGEL CUEVAS DIAZ, con cédula de identidad personal 

No. 9-713-286, los derechos y representación legal del local comercial 

denominado CASA DE EMPEÑO SODOMA, ubicada en la provincia de 

Veraguas, distrito de Soná, corregimiento de Soná Cabecera, calle Carreta 

Nacional , casa No. 3143, local No. 2, aviso de operación No. 114470. Sin otro 

particular. Neftalí arcos Delgado, apoderado legal. L. 202-128382667. Segunda 

publicación. 

____________________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por este medio se notifica que la fundación 

privada denominada FUNDACIÓN EMMA, inscrita a la ficha 7901, 

Documento Redi 429906, de la Sección de Fundaciones de Interés privado del 

Registro Público de Panamá, ha sido disuelta según Resolución adoptada en 

Sesión Especial de la Junta de Accionistas, celebrada el 9 de septiembre de 

2024, dicho documento fue protocolizado mediante Escritura Pública N°. 9692 

de fecha 16 de septiembre del 2024, extendida por la Notaría Pública Undécima, 

del Circuito Notarial de Panamá; ingresada en el Registro Público, el día 7 de 

octubre de 2024, e inscrita el día 9 de octubre de 2024, según número de entrada 

401160/2024 (0). Atentamente, Leonel Rodríguez Rodríguez. L. 202-

128356778. Única publicación. 

 

 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO67214C0640912



No. 30150 Gaceta Oficial Digital, martes 29 de octubre de 2024 43

-~ 
GO 1 R N O N A C: N AL 

* CON PASO FIRME * 
A UTORIDAD N ACIO N AL D E 
ADMINISTRACIÓN DE TI RRAS 

EDICTO Nº 644-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI ' 

HACE SABER: 

Que LEYDI MARLENIS ORTEGA MARTINEZ vecina de URB. AEROPUERTO corregimiento de DAVID distrito DAVID 

provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4-735-571 ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío 

nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de RENACIMIENTO corregimiento de SANTA CRUZ lugar BAITUN 

ARRIBA , MUJER de nacionalidad PANAMEÑA MAYOR DE EDAD, SOLTERA, ocupación EDUCADORA dentro de los 

siguientes linderos: 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR MAXDALY JANNETH AVILES QUIEL. 

Sur: CARRETERA DE 20.00 M A DOMINICAL A SANTA CRUZ 

Este: TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR TIMOTEO ORTEGA JIMENEZ, TERRENOS NACIONALES OCUPADOS 
POR LEYDI MARLENIS ORTEGA MARTINEZ. 

Oeste: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR EDILMA ESTHER GUERRA MORALES DE POLANCO. 

con una superficie de 00 hectáreas, más 1018 metros cuadrados, con 45 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ- 4-584- de 1.§._de Septiembre del año 2023 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) dias hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (02) días del mes de SEPTIEMBRE del año 2024 . 

Firma: 

Nombre: 
FUNCIONARIO(A) SUSTANCIADOR(A) 

202-128300893

EDICTOS
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* CON PASO FIRME * 
AUTORIDAD N ACIONA DE 
ADMINISTRAC IO N DE 1 RRAS 

EDICTO Nº 645-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI' 

HACE SABER: 

Que LEYDI MARLENIS ORTEGA MARTINEZ vecina de_corregimiento de DAVID distrito DAVID provincia de CHIRIQUI con 

número de identidad personal 4-735-571 ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío nacional ubicado en la provincia 

de CHIRIQUI, distrito de RENACIMIENTO corregimiento de SANTA CRUZ lugar BAITUN ARRIBA , MUJER de 

nacionalidad PANAMEÑA MAYOR DE EDAD, SOLTERA, ocupación EDUCADORA dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR TIMOTEO ORTEGA JIMENEZ 

Sur: CARRETERA DE 20.00 M A DOMINICAL A SANTA CRUZ 

Este: VEREDA DE 3.00 M HACIA OTROS PREDIOS 

Oeste: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR LEYDI MARLENIS ORTEGA MARTINEZ . 

con una superficie de 00 hectáreas, más 856 metros cuadrados, con 98 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ- 4-487- de _.!!de Agosto del año 2023 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo N° 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (02) días del mes de SEPTIEMBRE del año 2024 . 

Firma: Firma: 

Nombre: ELVIA ELIZONDO 
SECRETARIA(O) AD HOC FUNCIONARIO(A) SUS CIADOR(A) 

202-128300690
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